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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones Generales

Consejería de Administración Pública e Interior

9890 ORDEN de 25 de o ctubre de 1989 , de la Con sejería
de Admini s tración Pública e Interior, por la que se
regula la concesión de ayudas a instituciones sin fi -
nes de lucro , con cargo al programa 124A y 126D
del vigente presupuesto .

En el presupuesto atribuido a esta Consejería en los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma, aprobados
por Ley 1/ 1989, de 27 de enero, en los Programas 124A «Ase-
soramiento y Asistencia Técnica de los Municipios» y Progra-
ma 126D «Parque Móvil Regional», respectivamente figuran
los correspondientes créditos presupuestarios Conceptos 782
«A otras Instituciones» y Concepto 480 «Ayudas de gastos
de transporte a familias e instituciones sin fines de lucro» .

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos cré-
ditos en las condiciones de publicidad, concurrencia y objeti-
vidad establecidas en la Disposición Adicional Primera de la
Ley 1/1989, de 27 de enero, de referencia, la presente Orden
establece las normas reguladoras para su concesión y con ello
garantizar el cumplimiento de las obligaciones previstas en los
correspondientes programas de gasto .

-Documentos acreditativos de la personalidad jurídica de
las mismas .

-Memoria explicativa del programa de actividades
correspondiente .

-Presupuesto de la inversión, en su caso .

Artículo 3 . °

La concesión o denegación de las ayudas competerá a l
Consejero de Administración Pública e Interior, quien deter-
minará su cuantía en función de los programas de actividades
y necesidades reales debidamente justificadas .

Artículo 4 . 1

Las Instituciones o Asociaciones beneficiarias vendrán
obligadas a justificar documentalmente ante la Consejería de
Administración Pública e I nterior, la aplicación y destino de
las mismas, sin perjuicio de lo establecido en la Disposición
Adicional Primera de la Ley 1/1989, de 27 de enero, de P re-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma .

DISPOSICION FINA L

En su virtud, y conforme a las facultades atribuidas en
la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, de l Presidente, del Con-
sejo de Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región ,

DISPONGO :

La presente Orden entrará en vigor a partir del día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia, 25 de octubre de 1989.-E1 Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan Jo sé García E sc ribano .

Art ículo 1 . °

Es objeto de la presente Orden regular la asignación de
las siguientes ayudas :

Consejería de Bienestar Socia l

a) Con cargo al concepto 19 .02 .782 del presupuesto vi-
gente, las destinadas a inversiones a realizar por Asociaciones
o Instituciones sin fines de lucro cuyos fines estén relaciona-
dos con la Protección Civil o que actúen dentro del ámbito
municipal y en relación con las finalidades propiasde sus res-
pectivos municipios .

b) Con cargo al Concepto 19.01 .480, los gastos deriva-
dos de la realización de circuitos culturales o promocionales
de interés público regional por instituciones o asociaciones sin
fines de lucro .

Artículo 2 .°

Las Instituciones o Asociaciones interesadas en la obten-
ción de las citadas ayudas, a que se refiere el artículo ante-
rior, deberán formalizar su solicitud ante el Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, en plazo de quince días natu-
rales, a contar desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»; acompañada
de la siguiente documentación :

9896 Corre cción de erro res a la Orden de 13 de octubre
de 1989 , de la Consejería de Bienestar Social , de con -
vocato ria de subvencione s para la construcción , re -
modelación y equipamiento de Centro s de Corpora-
c iones Locales e Instituciones sin fin de lucro que
presten Servicio s Sociale s .

Advertir error en el texto de la Orden de 1 3 de octubre
de 1989, de la Consejería de Bienestar Social, de convocato-
ria de su bvenciones para la const rucción , remodela c ión y equi -

pamiento de centros de Corporaciones Locales e Institucio-
nes sin fin de lucro que presten Servicios Sociales, p ubl icada
en el «Bo letín Oficial de la Región de Murcia» número 244,
del martes 24 de octubre de 1989, se transcribe a continua-
ción la oport una recti ficac i ón :

En la página 4861, columna izquierda, artículo 5, apar-
tado d), segundo párrafo, donde dice « . . .p uede aceptar . . .» ;
debe decir « . . .puede afectar . . .» .

Murcia, 25 de octubre de 1989.-El Consejero de Bie-
nestar Social , José López Fuentes .


